
  

SUCORPORACION S.A. 

Guayaquil, 11 de Abril del 2019 SII MN vy 

Ingeniero 

ROBERTO FRANKLIN QUIMI SANTANA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía SUCORPORACION S.A., en su sesión celebrada el Mía de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de CINCO años, contados a partir de 

la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

le corresponderá a usted ejercer individualmente la representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía. 

La compañía anónima SUCORPORACION S.A., se constituyó el 4 de Mayo del 2004, mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero G. 

Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 21 de Mayo del 2004. 

Atentamente, 

Ing. Pamela Quimi Medina 

Secretaria Ad-hoc de la Sección 

Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía SUCORPORACION S.A 

Guayaquil, 11 de Abril del 2019 

Dad fs 
Ing. ROBERTO FRANKLIN QUIMI SANTANA 
C.C. 090229525-2 * LAR 0 HAtOS EE ENTA 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.656 
FECHA DE REPERTORIO:11/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

SUCORPORACION S.A., a favor de ROBERTO FRANKLIN QUIMI 
SANTANA, de fojas 16.226 a 16.229, Registro de Nombramientos número 
4.630. 

ORDEN: 16656 
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  DI ms 1000000 Ab. Lanner Cokeña €. 
REGISTRO MERCANTIL 

IU DEL CANTON GUAYAQUIL *9906DSPDF9IDLONFDQARSDUA DELEGADO 

Guayaquil, 12 de abril de 2019 

REVISADO POR: b. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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